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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 6536 ORDEN PRE/752/2007, de 13 de marzo, por la que 

se convocan pruebas selectivas para proveer plazas 
de personal laboral fijo en el marco del proceso de 
consolidación de empleo temporal en la categoría de 
Técnico Superior de Gestión y Servicios Comunes, 
grupo profesional 3, en el Ministerio de la Presiden-
cia y sus organismos autónomos.

En cumplimento de lo dispuesto en el Real Decreto 120/2007, 
de 2 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2007, el Acuerdo de la CIVEA de 17 de junio de 1999, 
relativo a la consolidación de empleo temporal, y de conformidad 
con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado y 29 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, previo informe favorable de la Dirección General 
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están atri-
buidas, ha resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para cubrir, en el marco 
del proceso de consolidación, las plazas que figuran relacionadas en 
el anexo a la presente Orden.

Segundo.–Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas 
deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será faci-
litado gratuitamente en Internet en la pagina web del Ministerio de 
Administraciones Publicas (www.map.es) acceso por empleo publico 
o por servicios on-line.

La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–Las bases de la convocatoria se harán públicas, al 
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de la Presidencia; 
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno; en la Dirección 
General de la Función Pública y en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas.

Madrid, 13 de marzo de 2007.–La Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia, P. D. (Orden PRE/2779/2003, 
de 9 de octubre), el Subsecretario de la Presidencia, Luis Herrero 
Juan.

ANEXO

N.º de orden: 1. Ámbito territorial: Madrid. N.º de programa: 
Único. N.º de plazas: 1. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 6537 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2007, del Ayun-

tamiento de Calatayud (Zaragoza), por la que se 
anuncia la oferta de empleo público para 2007.

Provincia: Zaragoza.
Corporación: Calatayud.
Número de código territorial: 50067.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2007 

(aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de enero de 2007).

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Auxiliar. Número de 
vacantes: 19. Denominación: Auxiliar.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Administrativa. Número 
de vacantes: 18. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: Cinco. Denominación: Poli-
cía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: Siete. Denominación: Ofi-
cial de Policía.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación: 
Subinspector.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, 
clase Policía Local. Número de vacantes: Siete. Denominación: Poli-
cía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico Superior Industria.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Tres. Denominación: Técnico Medio.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio Cultura.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Cuatro. Denominación: Técnico Medio Acción Social.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio Industria.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Ingeniero Municipal.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Arquitecto Municipal.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Inspector de Obras.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Técnico Medio Urbanismo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Técnico Medio Economista.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Dos. Denominación: Técnico Superior Economía.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico Medio RR.HH.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico Economista.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: 
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de 
vacantes: Una. Denominación: Técnico.

Personal laboral

Nivel de titulación: Bachiller. Denominación del puesto: Adminis-
trativo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: FP2 Cocina. Denominación del puesto: Coci-
nera. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Estudios. Denominación del 
puesto: Conserje. Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Estudios. Denominación del 
puesto: Ordenanza. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Estudios. Denominación del 
puesto: Monitor Deportes. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Estudios. Denominación del 
puesto: Algualcil del Barrio Embid. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Estudios. Denominación del 
puesto: O.S.M. Limpieza. Número de vacantes: Siete.

Nivel de titulación: Certificado de Estudios. Denominación del 
puesto: Auxiliar de Ayuda a Domicilio. Número de vacantes: Tres.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Profesor de 
Violín. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Profesor de 
Clarinete. Número de vacantes: Una.


